
  
Ecuador, día veinte y dos de noviembre 

cuatro; ante mi el Notario Séptima del 

ESCRITURA NUMERO VE3d 0% 

CONSTITUCION DE OLA COMFARIA 

CORPORACIÓN TECNOLOGÍA 

DE OLA INFORMACION SOLUTANDI CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEED. 

MARIA ELIZABETH GARCIA FAZMISO 

(MANUEL FERMANDO BETANCOURT REVELO 

MARCELO EMRIGUE FALCONI PRDARO: 

VICTOR HUGO BOHORQUEZ VALENCIA 

LUIS OSHALDO PAEZ MATUTE 

DAVID ORLANDO CHAGUARO AROLA 

7 

PAUL MARCELO FALCONI REYES pa
 y y 

CAPITAL SOCIAL: US$ 1.000 
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Lules Vargas Hinostroza, Comparecen los señores MARIA 

ELIZABETH GARCIA. PAzmMISO, casadas MARUEL: FERRANDO 

de Casados FUSERTO CARLOS FER ALDÁZ, 

  

    
ENRIQUE FALCONÑNI BOHORGQUE £ 

MVALEMNCIÓ, Casa casada 

DAVID ORLANDO CHAGUARO AROCA, casado; Ys FAUÚL MARCELO 

FALCONIO REYES, soltero, cada (Uno por sus propios 

derechos; las SeÑOrEesS comparecientes son de 

respectivas cedulas de ciudadanía que en Totocoplas 

certificadas adjuntos, y dicen: que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta"  "SEROR 

NOTARIG2:- En su protocolo de escrituras públicas, 

re
 itución de compañia de en

 pa
n 

px
 A O N ñ incorporar tina de cons 

responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas que 

siguen: PRIMERA.- —COMPARECIENTES: Comparecen a la 

presente escritura publica las pa
 

EN celebración de 

eñoress MARIA ELIZABETH GARCIA FAZMISO, casadas MAMUEL. in 

mar 2. 
FERNANDO BETANCOURT REVELO, casadoz ROBERTO CARLOS FERÁA 
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MARCELO ENRIQUE FALCONI O PROARO, casados VICTOR HUGO 

BOHORQUEZ VALENCIA, casados Lis 0OSMALDO FAEZ MATUTE , 

casado; DAVID ORLANDO CHAGUARDO AROCA,. casadoj y. FALL 

  

NARTELO FALCONI 

comparecientes snm mayores de edada ecualorianaoz 
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domiciliados en esta ciudad de Uu1to y por sus propios 

derechos. Los comparecientes manifiesten su voluntad 

de. como lo hacen en efecto, constituir una compañía de 

Responsabilidad Limitada. sometida «a las leyes del 

Ecuador Y. a ios Estatutos >Dociales Que  siquen a 

continuación:- SEGUNDA.- ESTATUTOS:- Articulo Primerb.- 

DENOMINACTON, DOMICILIO Y DURACION: La compañla se 

denominara CORPORACION TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

SOLUTANDI CIA. LTDA... tiene sa domicilio principal en 

la ciudad de Quito, pera podra establecer para el 

ejercicio de sus actividades sucursales. agencias y 

demás Oficinas en cualauier lugar del Pais 0 del 

exterior. Su duración es de cincuenta años contados a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la 

estritura púbiica de constitución. - Articulo Segundo.- 

OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía será: 

Diseñar, desarrollar e implementar proyectos 

informáticos de toda indole; realizar asesorías en 

areas económicas, administrativas. informáticas Y 

financieras; asesorar en la instalación y puesta a 

punta de redes de información. tanto en io 

correspondiente a Hardware cono a software; asesorar en 

todas las actividades necesarias para el manejo de la 

información; realizar estudios de mercado y marketing 

para el lanzamiento e implementación de 

productos. La importación, ensamblaje, inmstaryacion 

comercialización de todo tico de computador 

piezas de las mismas, Maquinaria electro 
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dG servicios de mantenimiento, anstalecion. ase 

técnico y capacitacion de personal en ensamblaje. 
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mn Í social la compeñía celebrará toda clese de ac Ds Yy E Cl 

tratos permitidos por la Ley, conexos y complementarios 

con su objeto social. pudiendo inciuso caerticipar en 

forma permanente u coceslonal en otras compañias 0 negqo- 

ci0S. adaeuirir acciones O participaciones, realizar 

y 0 1 ul
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Q ir: Sua pe
 

alianzas con Otras empresas Y al pa L 
acencias en cualquier lugar del país o del exterior .- 

Artícuio Tercero.--— DEL CAPITAL, DE Las 

PARTICIPACIONES. El capital social de la tompañia es 

STADOS UNIDOS DE mm
 

de UN MIL DOLARES DE LOs 

NORTEAMERICA$1 000.00), divididos cen MIL 

participaciones iquasles, acumulativas e indivisibles de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTEOMERILCA ad Cu
 

Fi
 

una. La integración del capital es de la siguiente 

MAN A A O IT 

socio CAPITAL CAPITAL No. DE 

SUSCRITO PAGADO PART. 

MARIA GARCIA PAZMIMO 737 73% 735 

MANUEL BETANCOURT 

REVELL no .ooonooom»..ora 130 130 130 

ROBERTO CARLOS 

PERA ALDAZ so. onocoos-. 40 30 30 

JOSE ALAÍN GARCIA 
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FA¿HIN O coo o» ..... o AE) A 

MARCELO FALCON 

PROMO o onconononoo 15 15 15 

VICTOR BOHOROUEZ 

VALENCIA ..onoooooooo 15 15 15 

LUIS OSWHALDO PAEZ 

MATUTE 00 cono ooonooo 10 10 10 

DAVID CHAGUARO 

ARTIC .oconnnnannn nos 17 17 17 

PAUL MARCELO 

FALCONI REYES ....... 5 4 4 

TOTAL: 1.000 1.000 1.000 

£l capital suscrito se encuentra a la fecha pagado en 

el ciento par ciento, mediante aportaciones de las 

socios, en dinero etectivyo, como aparece de la CUENTA 

DE INTEGRACIÓN DE CAFITAL abierta en el BANCO DEL 

PICHIRCHA .- Articulo Cuarto.  MATURALEZA DE LAS 

PARTICIPACIONES, su TRANSMISION Y CESION: Las 

participaciones son transferibles por acto entre vivos 

con la aprobación unénime de los socios reunidos en 

Junta —Beneral, debiendo respetarse el derecho de 

ñ suscripción preferente que tiene cada ocio en 

proporcion a Sus participaciones. Azi mismo son 

transmisibles por herencia. El representante legal 

    
inscribirá las cesiones en el libro de so 

los socios kn certificado de aportación/ 

constará el número de sluts participaciones, 

ae
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el Presidente y Gerente de la 

tendran la caracteristica de tna negociables" .,- 

Articulo BQuinto.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 

Compañia será bernada por da Junta General de Socioz y a 

de lo Presidente y el  Gerente,- v administrada por 

Artículo Sexto.- JUNTA GENERAL: La Junta General, 

constituida por dos socias legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañía y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales y tomar dentro de los limites 

establecidos por la Ley, cualquier decisión que Crevese 

conveniente para la buena marcha de la Compañias Derá 

e reunen dentro de las tres primeras in
 cardinaria $1 

meses de cada ejercicio económico, para Conocer y 

resolver dos informes que presenten el Fresidente Y el 

Gerentes, el balance general, la formación del fondo de 

reservas, la distribución de utilidades, así como los 

demáz asuntos  —puntualizados en la Levy y en la 

convocatoriaz ys, extraordinaria cuando =e la convoque 

conforme a Ley, para conocer los puntos citados en la 

respectiva convocatorias Las Juntas Generales se 

reunirán en el domicilio principel de la Compañía. Sus 

atribuciones a más de las señaledas soni al Designar y 

remover por causas legales al Presidente y/o Gerente de 

la Compañia, señalando sus remuneraciones; bj Aprobar 

tu
 = y loz balances que presente el Gerentez Cc) mm uent pp
s 

1 0 ñ 

Hesoiver acerca del reparto de utilidades, de acuerdo 

con la Leva dí Consentir en la cesión de las partici- 
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paciones Y en la admisión de nuevos socios conforme a 

la Levi el Resolver el aumento (disminución del 

capital y la prorroga yéo disminución del plazo del 

contrato social $) Ácordar la disolución anticipada de 

la Compañias gí Decidir el gravamen O la enajenación : 

del inmueble ví bienez de la Compañias hi Ácordar la E 

ú exclusión de une o varios socios de acuerde con la 

establecidas en la Levi di Disponer que =€ A 
4 

p
e
 

n . El 16
 at a 

s en contra de loz 0 D inicien las acciones cerrespondient 

administradoresj 3) Aprobar el presupuesto anual de la 

Compañlaz ya kj) Ejercer las demás establecidas en la 

Ley de Compañias.” Articulo Séptimo.” COMVOCATORIA, É 

QUORUM Y VOTACIONES: El Gerente convocará a dunta 

Gener £u
 locon al menos ocho días de anticipación respecto 

ai día en que deba reunirse, la misma Que será suscrita 

par el Gerente y enviada por correo certificado al 

domicilio del socio más recientemente indicado 0 

entregada al socio, a un miembro de su Familia 0 

servidumbre, sirwienda de constancia el matasellos de 

entrega del correo, en el primer caso O la firma de 

recepción en el segunda cas. El O los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital 

social, podrá solicitar por escrito al Gerente, en 

cualquier tiempo, la convocatoria a dunta General, para 

que traten asuntos que indiquen en su petición: =] 1    
Gerente poa da hiciera en el plazo de 

contados desde la fecha de reciba de 

podran recurrir al Superintendente d 

 



'B solicitando dicha convocatoria. Cuando los socios qu 

representen la totalidad del capital social SS 

encuentren reunidos personalmente a por representacion 

R « Sea en la sede social o en cualquier lugar dentro del 3 i 

territorio nacional, podrán sin necesidad de previa 

convocatoria constituirse en Junta General de Socios, 

para tratar y resolver cualquier asunto, slempre Que $ 

in
 por unanimidad «si loa resolyvieren] detiendo en este 

casco, suscribir el acta todos los asistentes bajo 

sanción de nulidadi sin embargo cualquiera de los 

concurrentes, podrán oponerse a la discusión sobre 

asuntos que nao SE consideren suficientemente 

informados. La Junta General, se considerará 

suficientemente instalada en primera convocatoria 

cuando los concurrentes a ellas representen más de la 

mitad del capital social, en segunda convocatoria, se 

reunirán con el número de socios que asistan, debiendo 

expresarse este particular en la convocatoria. Laz 

decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital 

social concurrente, entendiéndose que el socio tiene 

derecho a un voto por cada participación: los votos en 

bianco Y las abstenciones se sumerén « la mayoria.- Las 

resoluciones de la Junta General son abligatorias para 

todos loz socios, inclusive para los inasistentes 0 

para los que votaren en contra, sin perjuicio de la 

acción que tienen éstos para impugnar ante la Corte 

Superior de Jueticia las resoluciones de la Junta, de 

conformidad con la Ley de Compañíias.- fÁrticulo Octavo.- 
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PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones de 

las duntas Benerales serán dirigidas por el Fresidente 

de la Compañia. El Gerente actuará como Secretario, En 

caso de ausencia € falta del berente, actuará como 

Secretario de la dunta la persona que ésta designe. ñ 

pedido de los socios que representen más del veinte y 

cinca por ciento del capital social, la Junta padra 

resolver par mayoria, ue quienes desempeñen la Fresi- 

dencia Y la Becretaría de tna Junta, sean personaz 

diferentes del Fresidente y del Gerente de la Compañia, 

respectivamente- frticulo Noveno.- ACTAS Y EXPEDIENTES 

DE LAS JUNTAS: Después de cada dunta General, deberá 

extenderse una acta de deliberaciones y acuerdos, que 

llevará las firmas del Presidente y Secretario de la 

uita., Las actas deberán lievarse 2 máquina, Toliasdas, 

de acuerdo al Reglamento de Juntas Generales expedido 

por la Superintendencia de Compañías. Se FTormará además 

un expediente de cada Junta, que contendrá la copia del 

acta y de los documentos que justifiguen (que la 

convocatoria ha sido hecha en la forma señalada por la 

Ley y los presentes estatutos, se incorporarán también lu 

todos los documentos que hubieren sida conocidos por la 

unta General.- Articulo Décimo.- REPRESENTACION LEGAL: 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia la ejercerá el Gerente. Artículo De 

  

    

Primero. DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: 

' Fresidente será elegido de entre los 

Compañia, por un período de dos años 

 



reelegido indefinidamente. Su atritcuciones son; a) 0 
fh
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m lb
 supervigilar la buena marcha la Compañia, Bi 

cumplimiento de los Estatutos y de la Levy yv, bh) 

Presidir la Junta General de Socios y velar por el 

cumplimiento de las disposiciones gue de éstas emanen.- in 

Artículo Décimo Segundo.— DEL GERENTE Y SUS FUNCIONES: 

La Junta General elegirá al Gerente de entre los socios 

o fuera de ellos, para un período de dos años y podrá 

in
 Ep reelegida indefinidamente. Representarí A la 

Conpañla y tendrá a =u cargo la administración y 

contabilidad de ella. Sue funciones son: al Hombrar y 

remover al personal de la Compañía y señalar sus G 

remaineraciones; bi Organizar las oficinas de la 

Compañía; ci Supervigilar las labores del personal de 

la Compañias di Dirigir el movimiento económica y 

financiero de la Compeañiazj el Fresentar a la Junta 

General de Socios un informe anual * €el balance gue 

refleje la situación econémica de la Compañias la 

cuenta de pérdidas Y ganancias, la propuesta de 

distribución de utilidades en el plazo de noventa diaz 

contados desde la finalización del ejercicio económico 

respectivo; fi Manejar la caja y cartera de valores] gl 

Cuidar el archivo y correspondencia de la Compañia 1) 

Lliesar el libra de actas de socios y de 

participaciones de la Compañías 1) Convocar a dunta 

General de Socios y actuar como su Secretario; 1) 

intervenir a nombre d la Compañía en la celebración de UN 

cualauier naturaleza M4 actos, contratos y Obligaciones d 

    
  

 



  

y cuantía que tengan relación con el objeto social y de 

conformidad con el presente Estatutos kk) Constituir 

apoderado 0 procurador para aquelios actos que le 

Tfacuite la Ley y el presente Estatutos va 11 Ejercer 

las demás contempladas en la Ley de Compañias.- 

Articulo Décimo Tercero. SUBROGACIONES: En caso de 

falta temporal o definitiva del Presidente lo subrogarká 

el Gerente Y viceversa, hasta que la dunta Deneral 

adopte las decisiones pertinentes. Articulo Décimo 

Luarto.— FISCALIZACION: La fiscalización de la Compañia fh
 

ci di
 

Ct
 

Ls
 

a correría a cargo de la  dunta General de Z, 

Articulo Décimo Guinto.- UTILIDADES: Las utilidades se 

in
 repartirán A los socios en proporción A E 

participaciones sociales pagadas Y una vez declarados 

los dividendos. por beneficios realmente obtenidos o de 

FESSrvYas EXpPrezaz, efectivas y de libre disposicióm-." 
. 

frticulo Décimo Sexta.— DISOLUCION, —LIGUIDACION Y 

REMISION:* La Compañía se disolverá por cualquiera de 

las causales establecidas en la Sección Xi, de la Lev 

nímnerao treinta y uno refTormatoria a la Ley de 

Compañias, publicada en el Registro Oficial número 

doscientos veinte y dos del veintinueve de junia de mil 

novecientos achenta y nueve, para la ldiguidación se 

sometera a dicha Ley. Si se tratare de disolución 

voluntaria, la Junta General designará un liquidad 

principal Y un Suplente, debiendo  inscribj 

respectivos nombramientos en el Registra Mera 

lo na previsto en el presente Estatuto, 
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remiten a le previsto en la Levy de Compañias y su=z 

eventuales reformas.” Artículo Décimo Séptimo.- DE LA 

DESIGNACIOÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE: De acuerde con lo 

previsto en el artículo ciento cuarenta y dos de la Ley 

cias constituidos acuerdan ñ ul
 de Compañiaz vigente, loz 

Lnanimemnen Le en este acto de constitución Y pacto 

social, nombrar Presidente de la Compañía a la señora 

MARTA: ELIZABETH GARCIA  PFAZMIRO: (vs, Gerente de la 

  

Compañía al señor MARCELO ENF 

el períado de 005 Asa, con todas las atriticiones y 

rt
 

ñ 10
 deberes establecidos en la Ley y en loz present 

Estatutos. Los correspondientes nombramientos =e 

extenderán suscritos por primera y ésta sola vez por el 

ábageade patrocinador una vez inecrita la Compañía en el 

Mercantil. TRANSITORIA: —Exprecsamente, los 

A 

comparecientes autorizan al ábogado patrotinader para 
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que por sí mismo 0 por interpuesta persona perfeccione 

D-
 

u y
 HU ma
 cetatuta, hasta seu inscripción en el Fegistro 

Mercantil Y expedición de los respectivos 

nombramientos. Usted señor Hotario se dignará agregar 

ñ 2 tQ las clausula estile para la piena validez de $ste 

contrato.- iTirmado!? Dr. Marco Salinas Feñalozas 

ábogado, Matrícula seis mil veinticinco del Colegio de 

ábogados de Fichincha".- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que los señorez atorgantez aceptar en todas y cada una 

la Cuenta de de sus partes; se agrega el certificado d 

Integración de Capitali Jeída que les fue a los señores 
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comparecientes, integramente, por mi el Notario, =e 

ratifican y Firman conmigo, en tunidad de acto. Loy 

Te,” 

  

MANUEL FERNANDO BETANCOURT REYELO 

11093337+7-9 

Elí 
ROBERTO CARLOS 

Cala HO. 

PERÁ ALDAZ 

C.C.Na. OJO01O5222-4 
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MARCELO ENRIQUE FALCONI PROARO 

(203775 3-5 nm 
Cola ho. 

   VICTOR HL 

C.ENo. ALOASS PI7-E 

VALENCIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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TANAFELRES 
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LORENA J VASCONEZ GRANJA 
EMPLEADO PRIVADO 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2004 

Mediante comprobante No. 219614872 , el (la) Sr. MARCELO FALCON! PROANO 

XXX XXXXK XXX XX XX XXX XXX XXX XX XX XXX XX XXX XXX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CORPORACION TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
SOLUTANDI CÍA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

              

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARIA ELIZABETH GARCIA PAZMINO US.$. 739.00 

MANUEL FERNANDO BETANCOURT REVELO US.$. 130.00 

ROBERTO CARLOS PENA ALDAZ US.$. 40.00 

JOSE ALAIN GARCIA PAZMINO US.$. 30.00 

DAVID ORLANDO CHAGUARO AROCA US.$. 17.00 

MARCELO ENRIQUE FALCON! PROANO US.$. 15.00 

VICTOR HUGO BOHORQUEZ VALENCIA 15.00 

LUIS OSWALDO PAEZ MATUTE : 10.00 

PAUL MARCELO FALCONI REYES US.$. 4.00 

- TOTAL Us. 1.000.00 

OBSERVACIONES: TASA DEL 2 %    

AUT.011 

  

 



torgó ante miz en fe de elio confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de constitución de SOLUTANDI 

CiA. LTDA., sellada y firmada en los mismos 

fecha de su celebración.” 

lugar y 

  

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION SOLUTANDI CIA, LTDA. CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA CON FECHA VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL CUATRO. TOME NOTA DE LA RESOLUCION No. 04.Q.1, 4863 EMITIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON FECHA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 
VEINTE Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. 

El Notario, 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A AO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 15 de diciembre del año 2.004, bajo el número 0110 del Registro Mercantil, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “CORPORACIÓN TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN SOLUTANDI CÍA. LTDA.”, otorgada el veintidós de noviembre del 
2.004, ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS 
HINOSTROZA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el húmero 0055.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
1Ó ed tida tablecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto del mismo año.- Se 

   
 


